
Antecedente: Registro 4919, Expediente 10/08032 
de la Dirección General de Registro de Asociaciones 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Asunto: MODIFICACIÓN DE PADRÓN DE MIEMBROS

Vistos para resolver la solicitud de modificación de padrón de miembros correspondiente a la 
organización sindical denominada “ASOCIACIÓN AUTÓNOMA DEL PERSONAL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (AAPAUNAM)” (sic), ingresada a
través de la Plataforma de Registro Laboral del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, al tenor del siguiente:

RESULTANDO

Primero.- El diez de julio de dos mil veintitrés, esta Coordinación General de Registro de 
Asociaciones recibió una solicitud con folio CFCRL-MODMIEMBROS-20230710-36669-0917, a
través de la cual Bertha Guadalupe del Sagrado Corazón Rodríguez Sámano, solicitó la
modificación de padrón de miembros, adjuntando para tal efecto diversa documentación digital.

Segundo.- El tres de agosto de dos mil veintitrés, esta Coordinación General de Registro de 
Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, emitió un acuerdo por el
cual previno a la promovente, para que en un plazo de tres días subsanara su solicitud de 
modificación de padrón de miembros, en los términos señalados en dicho acuerdo.

Tercero.- El cuatro de agosto de dos mil veintitrés, esta Coordinación General de Registro 
de Asociaciones recibió una solicitud a través de la cual Bertha Guadalupe del Sagrado 
Corazón Rodríguez Sámano desahogó el requerimiento formulado por esta autoridad y solicitó la
constancia de modificación de padrón de miembros, adjuntando para tal efecto diversa
documentación digital.

Respecto de lo cual, se emite la presente resolución de conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDO

Primero.- Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 123, apartado A, fracciones XVI, XX, XXII 
Bis y XXXI y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 4, 6 y 8 
del Convenio número 87 de la Organización Internacional del Trabajo; 1, 6, 8, 10, 17, 18, 20, 
356 a 385, 523, 527, 590-A, 590-B y 1006 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 5 y 9 de la
Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 9 fracción II, inciso C,
19 fracciones V, VI y XIV y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral; esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resulta competente para conocer sobre la 
solicitud de modificación de padrón de miembros correspondiente a la organización sindical
denominada “ASOCIACIÓN AUTÓNOMA DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (AAPAUNAM)” (sic).
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Segundo.- Se señala que la pretensión descrita en los resultandos primero y tercero de la
presente resolución fue realizada por Bertha Guadalupe del Sagrado Corazón Rodríguez 
Sámano, en su carácter de Secretaria General de la organización sindical en estudio, lo que se
corrobora con la resolución número 211.2.2.-3392 de fecha trece de octubre de dos mil 
veintiuno emitida por la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social en el expediente 10/08032, misma que se tiene a la vista de forma
digital y por tanto cuenta con personalidad para representarla legalmente, de conformidad con
los artículos 376 de la Ley Federal del Trabajo y 69 fracción I de los estatutos vigentes.

Tercero.- De la documentación digital ingresada por la promovente a la solicitud de modificación 
de padrón de miembros, con fundamento en los artículos 377 fracción III y último párrafo de la 
Ley Federal del Trabajo, resulta procedente expedir constancia de modificación de padrón de 
miembros, en términos del listado de miembros autorizado titulado “Documento: PADRÓN 
GENERAL DE AFILIADOS POR ÁREAS DE LA ‘AAPAUNAM’, que acreditan 27,685 afiliados”
(sic), de julio de dos mil veintitrés y que consta en el archivo en formato PDF denominado 
“PADRONcf04082023” (sic), el cual se encuentra integrado por por 27,685 (veintisiete mil 
seiscientos ochenta y cinco) miembros, quienes manifiestan prestar sus servicios para la 
“UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO”(sic).

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral:

RESUELVE

Único.- Se declara procedente la solicitud de modificación de padrón de miembros, de la
organización sindical denominada “ASOCIACIÓN AUTÓNOMA DEL PERSONAL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (AAPAUNAM)” (sic), en términos
de los considerandos que anteceden. Se deja sin efectos el último padrón de miembros
registrado por esta Coordinación General de Registro de Asociaciones que obra en la
resolución de fecha diez de junio de dos mil veintidós en el trámite con número de folio CFCRL-
MODMIEMBROS-20220603-19445-0372.-NOTIFÍQUESE.

Así lo proveyó y firma, el Licenciado Mario Sánchez Quiroz, Subdirector de Verificación de 
Registros Sindicales B de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en los 
artículos 9 fracción II, inciso C, penúltimo párrafo, 19 último párrafo y 23 fracción XIX del 
Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.

OYPR
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